
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION LIX DE 
LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LX-200 
 

MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO A LA 
DIVISIÓN DE PODERES, EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO EN 
EL ESTADO, PARA QUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2011, 
INCLUYA LA ETIQUETACIÓN DE RECURSOS PARA PROGRAMAS CON 
FINES DE EQUIDAD Y GÉNERO Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Tamaulipas, con pleno respeto a la división de poderes, exhorta al 

Titular del Poder Ejecutivo en el Estado, para que en el proyecto de Presupuesto 

de Egresos del Estado, correspondiente al ejercicio fiscal 2011, incluya la 

etiquetación de recursos para programas con fines de Equidad y Género y 

Atención a Grupos Vulnerables para el Estado de Tamaulipas.  

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

expedición. 



 

 

 
 
 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 9 de diciembre del año 2010. 
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HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON PLENO 
RESPETO A LA DIVISIÓN DE PODERES, EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
EN EL ESTADO, PARA QUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
ESTADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2011, INCLUYA LA ETIQUETACIÓN 
DE RECURSOS PARA PROGRAMAS CON FINES DE EQUIDAD Y GÉNERO Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
  
 


